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SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MANANA (13 AM). 

SE DESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) 

7Ct; kCINEk 1...kikelleir-En 
TATIANA VALENCIA R. 
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Como otras causas del subregistro fueron identificadas por la Corte Constitucional (sentencia 

T-025 de 2004): la renuencia o negativa de los funcionarios encargados del registro a incluir den-

tro del sistema a casos recientes de desplazamiento forzado, dejando así excluidos del sistema 

de protección a individuos y familias que requieren atención inmediata por sus condiciones de 

desprotección, y las reiteradas negativas a registrar segundos desplazamientos, desplazamientos 

intraveredales e intraurbanos, así como los desplazamientos originados en operaciones de policía 
o militares, o en fumigaciones de cultivos de uso ilícito. 

El registro de población desplazada es un instrumento para que dicha población tenga acceso a 

la oferta institucional en materia de atención, asistencia y reparación. Tal como lo destacara la 

Corte Constitucional, todos los componentes de la política pública de atención a la población 

desplazada dependen, para su debida formulación y ejecución, de un adecuado proceso de regis-

tro y caracterización, y cualquier atraso, rezago o falla en el proceso de registro y caracterización 

de lapoblación desplazada por la violencia tiene un impacto directo sobre latotalidad de los ele-

mentos que integran la política pública (Auto 218 de 2006). 

Aunque es claro que en Colombia el registro es un acto que reconoce la condición de población 

desplazada, y que no la establece ni la crea (sentencia T-025 de 2004), sí puede convertirse en 

el principal obstáculo para el acceso de la población desplazada a los programas en materia de 
atención, asistencia y reparación. 

Lo anterior fue destacado en un informe conjunto de la Contraloría General de la República, 

la Procuraduría General de la Nación y la Defensoria del Pueblo, en seguimiento al proceso 

de aplicación de la Ley 1448 de 2011: 'Si hay debilidades en los sistemas de información de tal 

manera que no se puedan conocer y verificar las violaciones a los derechos humanos de las 

víctimas y así acreditar su condición ante los jueces va a ser imposible repararlos de manera 
in tegral"(2012, p. 9). 

Otro aspecto relevante para efectos de permitir el acceso de las víctimas a la atención, asisten-

cia y reparación integral, es el concepto o la noción de víctimas que adopten los países a nivel 

interno, pues una aproximación restringida a este concepto trae consecuencias para el recono-
cimiento de los derechos de las víctimas. 

En cuanto a la noción de víctima, el avance del derecho internacional de un concepto restringido, 
a uno amplio e inclusivo'8  puede identificarse en los Principios y directrices básicos sobre el derecho de 

las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de 
. 	. 

18 Un análisis detallado sobre la concepción y el papel de la víctima en el derecho Internacional clásico, y la 
incorporación de la víctima en las jurisdicciones internacionales como suleto de derecho puede leerse en García 
(2006). 
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